
 
 
 
INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, en la fecha memorial 
comunicando cancelación de embargo de remanentes proveniente del Juzgado 
Primero Civil Municipal de Dosquebradas, Risaralda. 
 
Santa Rosa de Cabal, 24 de enero de 2023. 
 
 
 
LEONARDO QUINTERO OSSA 
Secretario 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, veinticuatro (24) de enero de dos mil veintitrés. 
 
 
Auto Interlocutorio No 0187 

Radicado No. 66682-40-03-002-2017-00029-00  
EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA  
LUCERO JARAMILLO GUTIÉRREZ vs ADRIAN DUQUE OCAMPO 
 
Se agrega el anterior memorial sin pronunciamiento alguno, toda vez que la medida 
de embargo de remanentes solicitado del proceso donde es demandante el señor 
Andrés Giraldo en contra de Adrián Duque Ocampo que se tramitada en el Juzgado 
Primero Civil Municipal de Dosquebradas bajo radicado 66170-40-03-001-2020-

00066-00, no surtió efectos legales y fue informado a través del oficio No. 0462 del 
21 de junio de 2021. 
 
 
Notifíquese, 

 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
Juez 

 

 // 

Estado 011          

Del 25-01-2023 
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